



[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 04661/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04662/INFOEM/IP/RR/2018.
Líneas argumentativas: 
Resumen del voto: Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con goce de sueldo, no así una incapacidad, en esa virtud la entrega de documentación correspondiente a la licencia por gravidez de las funcionarias no corresponde a información que tenga que ser protegida por razones de confidencialidad, toda vez que al tratarse de un hecho notorio no se estaría velando información íntima o bien susceptible de sufrir actos de discriminación por enfermedad o discapacidad alguna y, a contrario sensu es de suma importancia conocer la información respecto de las licencias que justifican la ausencia de trabajadoras que reciben recursos públicos.
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I. [bookmark: _Toc2685770]Consideraciones Generales
1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Octava sesión ordinaria de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho, en los recursos de revisión promovidos por ----------------------------------- en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, procedimientos a los que se les asignó el número de expediente 04661/INFOEM/IP/RR/2018 y 04662/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución señala que es procedente MODIFICAR las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la resolución.

3. Mi voto particular concurre al haberse advertido que la ponencia que resuelve clasifica la información concerniente a las licencias de maternidad y lactancia como confidencial porque a su consideración es un dato personal sensible.

4. Aunado a lo anterior expuesto mi voto particular también se deriva de que la ponencia que resuelve señala que es dable transparentar el nombre de aquellos servidores públicos que han gozado de licencias médicas, no así el motivo de la licencia médica porque refleja un dato confidencial –el embarazo-, sin embargo discrepo de ello toda vez que al tratarse de un hecho notorio en una servidora pública no se estaría velando información íntima o bien susceptible de sufrir actos de discriminación por enfermedad o discapacidad alguna.

5. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc2685771]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.
6. --------------------------------- requirió mediante las solicitudes de acceso a la información 01538/UPVT/IP/2018 y 01539/UPVT/IP/2018, que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca le proporcionara, lo siguiente:

· Relación de servidoras públicas que han tramitado permiso para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazos.

· Relación de servidoras públicas que han ejercido su derecho a hora de lactancia, indicando el periodo y horario desde la creación de la universidad al día de hoy.

7. En respuesta el Sujeto Obligado refirió que no se genera ni se posee un documento en donde conste una relación de servidoras públicas que hayan tramitado permisos para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazos y en sus informes justificados ratificó su respuesta inicial.

8. En ese sentido, ---------------------------------- en sus motivos de inconformidad, interpone el recurso de revisión que nos ocupa, señalando medularmente como razones o motivos de inconformidad que: “Una institución sin tener esa relación es ilógico al ser un derecho de las servidoras públicas, negando otra vez la información, sabedores que hay sala de lactancia”.

9. Por lo que la ponencia que resolvió en el considerando QUINTO tras un análisis a la normatividad vigente en la entidad observó que el SUJETO OBLIGADO tiene, entre otras funciones, las de llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y que las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con goce de sueldo íntegro por un período de noventa días naturales y de un período de lactancia, que no excederá de nueve meses, en el cual tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos, o el tiempo equivalente que la servidora pública convenga con el titular de la institución pública o dependencia o su representante.

[bookmark: _Toc2685772]IV. De las licencias por maternidad y para lactancia.
10. A pesar de haberse demostrado que existe fuente obligacional de llevar un registro y control de licencias y que las servidoras públicas embarazadas para el parto tienen derecho a disfrutar de licencia con goce de sueldo íntegro y de un período de lactancia, la ponencia que resolvió el recurso de revisión considera que las licencias de embarazo y los documentos que en su caso obren en los archivos del Sujeto Obligado con los datos de las servidoras públicas que solicitaron horario de lactancia son información íntima, pues refiere que corresponden a actos de su vida privada, por lo que argumenta que es un dato confidencial en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Consecuentemente, difiero porque la entrega de documentación correspondiente a la licencia por gravidez de las funcionarias no corresponde a información sensible que tenga que ser protegida por razones de confidencialidad, toda vez que al tratarse de un hecho notorio no se estaría velando información íntima o bien susceptible de sufrir actos de discriminación por enfermedad o discapacidad alguna y, a contrario sensu es de suma importancia conocer la información respecto de las licencias que justifican la ausencia de trabajadoras que reciben recursos públicos.

12. En ese contexto es importante señalar que se trata de una licencia médica no así una incapacidad o una discapacidad para laborar, y a contrario sensu de lo argüido por el comisionado ponente que presentó la resolución creo firmemente que dicha información sí guarda relación con el ejercicio de recursos públicos, pues el salario percibido por éstas proviene del erario público, y las ausencias injustificadas de ellas repercute en el servicio que se presta al Estado.

13. Por lo que primeramente cabe destacar que una remuneración de acuerdo al artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios comprende cualquier percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo y dichas remuneraciones son públicas de acuerdo al artículo 70 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Entonces si el salario de las servidoras públicas es una remuneración que proviene de egresos públicos para fines laborales y ésta información es pública; las licencias por maternidad y para lactancia materna comprenden un derecho de gozar de un salario íntegro y a su vez una obligación como fuente del mismo para dar trámite a ellas y así justificar las ausencias al trabajo por días o por periodos cortos diarios como resultado del ejercicio de derechos.

15. Bajo esa tesitura ésta ponencia conserva el criterio de que documentos inherentes a las licencias por maternidad que se otorgan con goce de sueldo íntegro por un período de 90 días naturales y para lactancia materna, constituyen información pública a la cual se deberá dar acceso para respetar adecuadamente tan importante derecho humano como lo es el que se enuncia a continuación:
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16. Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del Pacto de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y, razón por la cual todos los órganos del Estado están obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo.

17. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:

· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.
· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.

· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.

· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe existir un bien jurídico mayor que proteger.

· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.

· Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir información en poder del gobierno u administraciones públicas.

18. Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de las personas de buscar, recibir y difundir información pública, información que los SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos.

19. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y una Administración Pública comprometida con el bienestar general.

20. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que supone la capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su caso, castigar el abuso de poder.

21. Por lo tanto, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el interés particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún poder político, saben que puedan ser llamados a cuentas, que su acción política, su desempeño gubernamental y sus decisiones podrán generar efectos positivos o negativos a su interés personal, tendrán mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y atenderán, tanto el interés colectivo como la relación de medios y fines en el quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no afecte o perjudique el interés general o el particular de sus gobernados y representados.

22. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información en México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales, bajo el velo de los principios rectores del acceso a la información pública, como lo son el profesionalismo, la exhaustividad, la certeza y la máxima publicidad.
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23. Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con goce de sueldo, no así una incapacidad, en esa virtud la entrega de documentación correspondiente a la licencia por gravidez de las funcionarias no corresponde a información que tenga que ser protegida por razones de confidencialidad, toda vez que al tratarse de un hecho notorio no se estaría velando información íntima o bien susceptible de sufrir actos de discriminación por enfermedad o discapacidad alguna y, a contrario sensu es de suma importancia conocer la información respecto de las licencias que justifican la ausencia de las trabajadoras, toda vez que la remuneración correspondiente a las licencias por maternidad y para lactancia materna comprenden un derecho de gozar de un salario íntegro y a su vez una obligación como fuente del mismo para dar trámite a ellas y así justificar las ausencias al trabajo por noventa días o por periodos cortos diarios.

24. En ese sentido el derecho fundamental de acceder a la información pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y una Administración Pública comprometida con el bienestar general.
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